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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2014-15834   Información pública de solicitud de autorización para vertido de aguas 
de alivios de sistema colector de saneamiento de la cuenca alta del 
río Pas. Tramo Alceda-La Penilla. Expediente V/39/00528B.

   Expediente de vertido de aguas residuales. 

 Expediente: V/39/00528B. 

 Peticionario: Gobierno de Cantabria - Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo. 

 VERTIDO 

 Denominación: Alivios de Sistema Colector de Saneamiento de la Cuenca Alta del río Pas. 
Tramo: Alceda - La Penilla. 

 Localidad: Varios. 

 Término municipal: Corvera de Toranzo y Santiurde de Toranzo. 

 Provincia: Cantabria. 

 Río/cuenca: Varios/Pas. 

 El vertido cuya autorización se solicita corresponde a las aguas de escorrentía pluvial de 
"Alivios de Sistema Colector de Saneamiento de la Cuenca Alta del río Pas. Tramo: Alceda - La 
Penilla" - "Gobierno de Cantabria - Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo". 

 Las instalaciones de depuración constan básicamente de los siguientes elementos: 

 — Punto de control de caudal y características del vertido. 

 — Cámara de retención con capacidad mínima de 10 l/s y Ha durante 20 minutos. 

 — Dispositivo de regulación de admisión de caudales al colector. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, a fi n de que los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar 
sus reclamaciones en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico durante el plazo indicado. 

 El expediente de vertido estará de manifi esto en las ofi cinas de esta Comisaría de Aguas en 
Santander (calle Juan de Herrera, 1-2º piso - C.P. 39071). 

 Santander, 5 de noviembre de 2014. 

 El jefe de Servicio de Cantabria, 

 Alberto López Casanueva. 
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